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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

			4647

			ANUNCIO de 5 de octubre de 2023, del Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación, por el que se notifican resoluciones en relación a la Orden de 14 de julio de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU (Programa ÚNICO Bono Social).

			Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			A tal fin, se hace saber a las personas interesadas que el texto íntegro de las resoluciones dictadas en los expedientes que se relacionan se encuentra a su disposición en la sede de la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Edificio Gobierno Vasco Lakua, calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

			Contra las citadas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Administración y Servicios, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 5 de octubre de 2023.

			El Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación,

			XABIER PATXI ARRIETA GOIRI.

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC195135001.png
oo
Tas0ioa
esaeer
0660
irsoseeH
sasesaL
xizzsaeaw
iossaesn
otz
a2V
2resss
ez
Tt
xanrasens
seeesar
P
pry
xesasaean
Xas15o00y
Lsaorzez
1szz07s

Reerencs

21501
a0t
Ziarai0r
zn-r2ts01
to2-121501
oara-r215a01
wis-121501
1usz 21501
22121501
ararzrgt
T20a-1215301
Tazr-izs01
Tiz2rg01
oro-r2rsa0t
23121501
aan-1215301
14a0-1215301
1251-1215301
2000-1215301
‘oan-1215301
ton1215301
w2150t

Ressusion

Rescusin favorae
Rescusin favorae
Rescusin favorae
Rescusin favorse
Rescusin favorae
Rescusin favorae
Rescusin favorse
Rescusin favorae
Rescusin favorae
Rescusin favorse
Rescusin favorae
Rescusin favorae
Rescusin favorse
Rescusin favorsle
Rescucin pordesisimiento
Resoucin pordesisimiento
Rescucin pordessimiento
Resoucin pordesisimiento
Resoucin pordesisimiento
Rescucin pordessimiento
Resoucin pordesisimiento
Rescucin pordesisimiento





